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ORDEN ECD/1869/2018, de 19 de noviembre, por la que se conceden subvenciones 
para clubes deportivos aragoneses que participen en competiciones oficiales naciona-
les para la temporada deportiva 2017/2018.

Mediante Orden ECD/1192/2018, de 25 de junio, se convocaron ayudas para clubes de-
portivos aragoneses que participen en competiciones oficiales nacionales, para la temporada 
deportiva 2017/2018.

Los potenciales beneficiarios de estas ayudas son, conforme a lo señalado en el artículo 5 
de la Orden ECD/1192/2018, de 25 de junio (“Boletín Oficial de Aragón”, número 137, de 17 
de julio de 2018): los clubes deportivos aragoneses inscritos en el Registro de Asociaciones 
Deportivas de Aragón que participen en competiciones oficiales nacionales.

Las solicitudes presentadas fueron examinadas por la comisión de valoración prevista en 
el artículo décimo cuarto de la convocatoria, constituida al efecto los días 9 y 15 de octubre, 
atendiendo a las disponibilidades económicas del presupuesto del ejercicio 2018, y a los cri-
terios de valoración previstos en el artículo 54 de las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de deporte, y en el artículo décimo tercero de la propia convocatoria.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1.3 de la orden de convocatoria, la valoración de las 
solicitudes de los clubes deportivos se ha llevado a cabo por la comisión de valoración, trami-
tándose como un procedimiento en régimen de concurrencia competitiva atendiendo a las 
cuantías máximas previstas en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 4 de dicha orden, en función 
de la competición en la que participan los equipos de las entidades solicitantes, y teniendo 
igualmente en cuenta el límite del 40% del coste total del proyecto subvencionable aprobado, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 4.1., se procede a valorar los siguientes criterios:

a) Relevancia del club deportivo (hasta 40 puntos).
1.º Relevancia de la modalidad deportiva, con base en el número de licencias federa-

tivas estatales (hasta 12 puntos).
2.º Número de deportistas del club (hasta 8 puntos).
3.º Número de equipos o escuelas deportivas en su estructura (hasta 5 puntos).
4.º Competiciones en las que se participa: número, categoría y ámbito territorial (hasta 

10 puntos).
5.º Número de socios y/o abonados del club. (hasta 5 puntos).

b) Interés deportivo de la modalidad (hasta 15 puntos).
1.º Número de categorías (hasta 5 puntos).
2.º Número de licencias expedidas por la Federación Deportiva Aragonesa correspon-

diente (hasta 5 puntos).
3.º Número de clubes inscritos en Aragón. Para su determinación, se tendrá en cuenta 

el número de clubes inscritos en la Federación Deportiva Aragonesa de cada moda-
lidad (hasta 5 puntos).

c) Características y resultados deportivos en la temporada anterior del primer equipo del 
club (hasta 45 puntos).
1.º Resultados deportivos obtenidos durante la temporada anterior y ámbito territorial; 

regional o nacional (hasta 25 puntos).
2.º Número de deportistas y técnicos aragoneses en el equipo por el que se solicita la 

subvención. (hasta 7 puntos).
3.º Número de deportistas aragoneses de alto rendimiento con reconocimiento en vigor. 

(hasta 7 puntos).
4.º Número de deportistas internacionales. (hasta 6 puntos).
 Para la determinación de la subvención correspondiente a cada uno de los benefi-

ciarios se han tenido en cuenta, además de los criterios de valoración anteriormente 
citados, las limitaciones previstas en el artículo 4 de la orden de convocatoria, en 
virtud del cual, la cuantía máxima de cada una de las subvenciones no puede su-
perar el 40% del coste total del proyecto subvencionable aprobado; en el caso de 
clubes deportivos aragoneses que participen en la más alta categoría subvencio-
nable, la cuantía máxima de la ayuda individualizada será de 8.000 euros por cada 
equipo participante; en el caso de los clubes deportivos aragoneses que participen 
en competiciones de deportes de equipo de categoría inferior a la más elevada, la 
cuantía máxima de la ayuda individualizada será de 4.000 euros por cada equipo 
participante y para el resto de clubes deportivos aragoneses participantes en com-
peticiones de ámbito nacional, la cuantía máxima de la ayuda individualizada será 
de 2.000 euros por cada equipo participante.

 En virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta la Orden ECD/747/2016, de 5 de julio, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
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en materia de Deporte y los criterios de la Orden ECD/1192/2018, de 25 de junio, 
por la que se convocan ayudas para clubes deportivos aragoneses que participen 
en competiciones oficiales nacionales para la temporada deportiva 2017/2018; la 
evaluación llevada a cabo por la comisión de valoración de las ayudas; y vista la 
propuesta de resolución definitiva elevada por el Director General de Deporte, en 
uso de las competencias que legalmente me han sido atribuidas, dispongo:

Primero.— Conceder subvenciones a los clubes deportivos aragoneses que participen en 
competiciones oficiales nacionales para la temporada deportiva 2017/2018 que se relacionan 
en el anexo I a esta orden, de conformidad con lo dispuesto en la Orden ECD/1192/2018, de 
25 de junio, por la que se convocan ayudas para clubes deportivos aragoneses.

En el caso de los clubes deportivos aragoneses que se enumeran a continuación, pese a 
corresponderles una subvención superior en atención a la puntuación obtenida, se les con-
cede la cantidad prevista en el artículo 4.1 de la orden de convocatoria, dado que la subven-
ción concedida no puede superar el 40% del coste total del proyecto subvencionable apro-
bado: A.D. Stadium Casablanca (modalidad triatlón masculino), el Club Béisbol Miralbueno 
(modalidad femenino), C.D. Pádel Zaragoza 2010, C.D.Sala Quinto, A.D. Stadium Casablanca 
(ajedrez), C.N. Helios (modalidad tenis de mesa masculino B, 2.ª división), C.N. Helios (mo-
dalidad tenis de mesa masculino A, 2.ª división), Club Voleibol Aljafería, Club Béisbol Miral-
bueno (modalidad masculina), C.D. Disminuidos Físicos de Zaragoza (modalidad rugby), 
A.D.G. Santiago T.M (segunda división masculina).

En el caso de los clubes deportivos aragoneses que se enumeran a continuación, Colo 
Colo A.D. y C.N. Helios (modalidad waterpolo 2.ª división), cuyos equipos participan competi-
ciones de deporte de equipo de categoría inferior a la más elevada, pese a corresponderles 
una subvención superior en atención a la puntuación obtenida, se les concede una subven-
ción de 4.000 euros, conforme a la dispuesto en el artículo 4.3 de la orden de convocatoria.

Asimismo, en el caso de los clubes deportivos aragoneses que se enumeran a continua-
ción, A.D. Centro Atlético Monzón (modalidad masculino), A.D. Centro Atlético Monzón (mo-
dalidad femenino), C.N. Helios (modalidad remo), C.N. Helios (modalidad tenis de mesa mas-
culino 1.ª división), Club deportivo Zaragozano de Gimnasia, A.D. tenis de mesa Santiago 
Promesas, A.D.G. Santiago tenis de mesa (1.ª división masculina), A.D. Stadium Casablanca 
(pelota), Club Atletismo Peña Zoiti (modalidad masculino), Club Atletismo Peña Zoiti (moda-
lidad femenina), pese a corresponderles una subvención superior en atención a la puntuación 
obtenida, se les concede una subvención de 2.000 euros, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 4.4 de la orden de convocatoria.

Por otro lado, en el caso de los clubes deportivos aragoneses que se enumeran a conti-
nuación, C.D. Pilar Maristas y con el CN Helios (modalidad tenis de mesa femenino 1.ª divi-
sión) la subvención correspondiente en atención a la puntuación obtenida se ha visto mino-
rada, dado que la subvención concedida en ningún caso puede superar la subvención 
solicitada, ni conforme al artículo 4.1 de la orden de convocatoria, el 40% del coste total del 
proyecto subvencionable aprobado.

La cuantía total de las subvenciones concedidas a los clubes deportivos aragoneses que 
participen en competiciones oficiales nacionales para la temporada deportiva 2017/2018 as-
ciende a un importe total de setenta y cuatro mil seiscientos veintiún euros con treinta y tres 
céntimos (74.621,33 €) a satisfacer con cargo al presupuesto del Departamento para el ejer-
cicio 2018, en la posición presupuestaria G/18070/4571/480563/91002.

En el citado anexo I se detallan los beneficiarios, los puntos obtenidos por cada benefi-
ciario, el coste total de la actividad, la subvención solicitada, el importe que le correspondería 
por puntos, la subvención concedida y el porcentaje que representa ésta en relación con el 
coste total de la actividad. A efectos de alcanzar una mayor concreción del porcentaje subven-
cionado en relación con el coste total de la actividad, se añaden dos decimales a dicho por-
centaje.

Segundo.— Se desestiman las solicitadas presentadas por los clubes deportivos arago-
neses relacionados en el anexo II, por los motivos allí expuestos.

Tercero.— De acuerdo con el artículo octavo de la convocatoria, podrán ser objeto de sub-
vención los gastos subvencionables realizados entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de agosto 
de 2018 y efectivamente pagados antes del 13 de noviembre de 2018.

Cuarto.— Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la orden de convocatoria, el pago 
se efectuará en firme cuando el beneficiario haya acreditado de modo fehaciente el cumpli-
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miento de la finalidad para la que fue otorgada y haya justificado la realización de la actividad 
subvencionada de conformidad con las condiciones impuestas.

Quinto.— En cuanto a las obligaciones de los beneficiarios, se estará a lo especificado en 
la Orden ECD/747/2016, de 5 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de Deporte, y en la Orden ECD/1192/2018, de 25 de 
junio, por la que se convocan ayudas para clubes deportivos aragoneses que participan en 
competiciones oficiales para la temporada deportiva 2017/2018; así como a las obligaciones 
de carácter general que se contemplan en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Sexto.— De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, los beneficia-
rios de las subvenciones estarán obligados a suministrar a las entidades previstas en el ar-
tículo 4 de dicha ley a las que se encuentren vinculadas, previo requerimiento y en un plazo 
de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquellas de las obliga-
ciones previstas en el título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potesta-
tivamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Cultura y Deporte en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2018.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se modifica el listado de la Resolución de 13 de noviembre de 2018, por la que se adjudican los puestos de trabajo de personal labo

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2018, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefe de Sección del Servicio de Ingeniería y Mantenimiento del Hospita


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1861/2018, de 25 de octubre, por la que se establece el baremo de la fase de concurso de los procesos de estabilización del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2018, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefe de Grupo de Cocina del Hospital Clínico Universitario “Lozano B



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/1862/2018, de 16 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Diputación Provincial de Teruel, para el desarrollo de actividades en materia de sensibilización, prevenc
	ORDEN PRE/1863/2018, de 16 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Diputación Provincial de Zaragoza, para el desarrollo de actividades en materia de sensibilización, preve
	ORDEN PRE/1864/2018, de 16 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración suscrito entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Alfajarín, en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRE/1865/2018, de 16 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración suscrito entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Biota, en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRE/1866/2018, de 16 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración suscrito entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Graus, en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRE/1867/2018, de 16 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración suscrito entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Pina de Ebro, en materia de educación infantil de primer ciclo.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1868/2018, de 6 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a las entidades sin ánimo de lucro para el año 2018 en materia de política lingüística.
	ORDEN ECD/1869/2018, de 19 de noviembre, por la que se conceden subvenciones para clubes deportivos aragoneses que participen en competiciones oficiales nacionales para la temporada deportiva 2017/2018.
	RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2018, del Director General de Planificación y Formación Profesional, por la que se modifica la autorización del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Obra Diocesana Santo Domingo de Silos” de Zaragoza

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/1870/2018, de 20 de noviembre, por la que se conceden ayudas para entidades privadas sin ánimo de lucro en materia de mujer.
	ORDEN CDS/1871/2018, de 20 de noviembre, por la que se conceden subvenciones para entidades sin ánimo de lucro en materia de actuaciones de prevención de la violencia contra la mujer con discapacidad intelectual, física, psíquica y/o sensorial.
	ORDEN CDS/1872/2018, de 20 de noviembre, por la que se conceden subvenciones para entidades sin ánimo de lucro en materia de actuaciones de sensibilización, prevención y erradicación de la violencia sobre la mujer.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada para la ampliación de una explotación porcina de cerdos de cebo has
	RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 29 de noviembre de 2004, de la Dirección General de Calidad Ambiental, en la que se formuló declaración de impacto ambie
	RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se resuelve no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite informe de impacto ambiental del proyecto de ampliación, sin nueva
	RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se resuelve no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite informe de impacto ambiental del proyecto de ampliación, sin nueva
	RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 28 de septiembre de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la autorización ambiental in
	RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 27 de diciembre de 2005, en la que se otorgó la autorización ambiental integrada de la explotación porcina de producción
	RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada para ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capaci
	RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2018, del Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se aprueba la circular 1/2018 que establece el procedimiento de concurrencia para la asignación de las autorizaciones de fotografía del quebrantahu

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	INSTRUCCIÓN de 30 de octubre de 2018, del Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud, sobre la situación de excedencia por cuidado de familiares y el desempeño de un puesto de trabajo.

	CÁMARA DE CUENTAS DE ARAGÓN
	RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2018, del Presidente de la Cámara de Cuentas de Aragón, por la que se dispone la publicación del acuerdo por el que se incluye una nueva actuación en el programa anual de fiscalización para el año 2018.



	IV. Administración de Justicia
	JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS DE ALCAÑIZ
	EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Alcañiz, relativo a modificación de medidas de familia, guarda, custodia y alimentos 438/15.


	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
	EDICTO del Tribunal Constitucional, relativo al recurso de inconstitucionalidad 5212-2018.

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Trabajo, del Gobierno de Aragón, por la que se anuncia la constitución de la federación empresarial denominada Federación de Gremios y Asociaciones de Librerías de Aragón, en siglas FAGAL co
	RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2018, de la Directora General de Trabajo, por la que se publica la sanción impuesta en materia de prevención de riesgos laborales a la empresa Khan Muhammad, Ishaq.
	RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2018, de la Directora General de Trabajo, por la que se publica la sanción impuesta en materia de prevención de riesgos laborales a la empresa Khan Muhammad, Ishaq.
	ANUNCIO del Director General de Energía y Minas, relativo a la resolución del concurso público de registros mineros caducados en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, provincias de Zaragoza, Huesca y Teruel, por el que se hace pública 

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	ANUNCIO de la Subdirección Provincial de Vivienda de Huesca, por el que se requiere justificación del pago de la renta, en relación a la Orden VMV/1289/2018, de 26 de julio, por la que se convocan ayudas financieras al alquiler para 2018.
	ANUNCIO de la Subdirección Provincial de Vivienda de Teruel, por el que se requiere justificación del pago de la renta, en relación a la Orden VMV/1289/2018, de 26 de julio, por la que se convocan ayudas financieras al alquiler para 2018.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Huesca, de ratificación de la medida provisional de decomiso en expediente sancionador por infracción de la Ley de Montes de Aragón.
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público de la modificación sustancial de la autorización ambiental integrada del proyecto d
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada para Centro de tratamiento de vehículos al final de su vida úti
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada, para la ampliación de la planta de fabricación de fertilizante
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de Alberite a Rueda”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de P
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de Bureta a Rueda de Jalón”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municip
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Aragón (UPA), a celebrar en Calamoc
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Aragón (UPA), a celebrar en Santa E
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de complejo recreativo de interés público y social
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de la casa unifamiliar aislada en suelo no urbaniz
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de la construcción de una vivienda unifamiliar ais
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso de bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en Zuera (Zaragoza), organizado por Kemler, S.L, conforme a lo establecido por la legislación vigente en mate
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la modificación de la ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias clasificadas “Vereda de Monzón a Esplús”, “Colada de Altorricón” 

	AYUNTAMIENTO DE CABAÑAS DE EBRO
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Cabañas de Ebro sobre la aprobación definitiva del Plan de actuación municipal ante el riesgo de inundaciones del municipio.




